COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°36-2007

03 DE SEPTIEMBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA TRES DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2007 del día 03 de septiembre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°35-2007 del 27 de agosto del 2007

Sesión Extraordinaria N°06-2007 del 30 de agosto del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

a. Asociación Deportiva Belén Fútbol

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°36-2007 del 03 de septiembre del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº35-2007 del 27 de agosto del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº35-2007 del 27 de agosto del 2007.

ARTÍCULO 3
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Extraordinaria Nº06-2007 del 30 de agosto del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº06-2007 del 30 de agosto del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: 

ARTÍCULO 4

Se recibe a la señora Soledad Villegas y al señor Wagner Rodríguez, integrantes de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quienes vienen a exponer las razones por las cuales se desorganizó la actividad recreativa del pasado fin de semana 25 y 26 de agosto, lo anterior por cuanto el Comité lo coordinó directamente con otras personas de la Junta Directiva y al parecer no hubo comunicación, por lo que cada miembro organizó eventos diferentes y de ahí que se dieran choques entre actividades.

Solicitan que en lo sucesivo se coordine directamente con Soledad Villegas, quien es la secretaria oficial de la Asociación, y que de ser posible sea mediante nota, para que sea conocida en sesiones de la junta. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar en cuenta la solicitud de la señora Soledad Villegas y al señor Wagner Rodríguez, integrantes de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, para que en lo sucesivo, se coordine directamente con Soledad Villegas, quien es la secretaria oficial de la Asociación, y mediante el oficio que corresponda.

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hay

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 5

El señor Juan Carlos Córdoba Encargado de Recreación, asiste a solicitud de la presidencia del Comité, con el fin de analizar las actividades del contrato de la promotora recreativa y de las vacaciones recreativas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad  dar por recibido el informe.

ARTICULO 6

El Administrador General presenta recurso de revocatoria y o reconsideración al acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°34-2007, Capítulo VI, Informe de Directivos, artículo 12, de fecha 21 de agosto del 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad  remitir copia del oficio al Lic. Luis Antonio Álvarez Chaves, para que nos analice la solicitud y nos prepare una respuesta.

ARTICULO 7

El señor Allan Araya, Encargado del Área Técnica, presenta el oficio AT-098-2007, con fecha 03 de septiembre 2007, el mismo dice textualmente:

En respuesta al oficio AA-225-2007/34-04 sobre el aval para la Academia karate-Do Belén en su participación en el programa Juegos Deportivos Nacionales les indico lo siguiente:

A- El actual reglamento del Programa Juegos Deportivos Nacionales indica lo siguiente:

ARTICULO 10.
DE LOS COMITES CANTONALES DE DEPORTE Y RECREACION

10.1
Los Comités Cantonales de Deporte y Recreación son órganos municipales responsables de promover el deporte y la recreación en su jurisdicción territorial.   Se incluyen con igual rango los Comités Cantonales de Deporte y Recreación de los Concejos Municipales Distritales.

10.2
Colaboran con las agrupaciones deportivas de su jurisdicción y órganos del mismo en la preparación y participación en los Juegos Deportivos Nacionales.

10.3
Son los responsables de dar el respaldo legal cuando se requiera y el aval a toda agrupación deportiva de su jurisdicción para poder inscribirse y participar en la respectiva edición de Juegos Deportivos Nacionales de conformidad con la Convocatoria Nacional Oficial que se promulgue.  En caso que no estuviere integrado el Comité Cantonal de Deporte y Recreación durante el periodo de inscripciones, la autorización de inscripción será tramitada por la Oficina de Juegos Deportivos Nacionales a solicitud de los interesados, haciendo constar que no hay comité cantonal nombrado.

10.4
En caso que denegare el aval a una agrupación deportiva deberá justificar tal situación ante la Oficina de Juegos Deportivos Nacionales dentro de los siguientes tres días hábiles  a su requerimiento, la cual dictaminará si procede o no la justificación.

10.5
Coordinará y facilitará la preparación y participación en la medida de sus posibilidades económicas y administrativas de sus representativos en las diferentes etapas de los Juegos Deportivos Nacionales.  En caso que la agrupación deportiva no cumpliere con el pago de multas, indemnizaciones u otros cargos monetarios, corresponde al Comité Cantonal de Deporte y Recreación asumir dicho pago.

10.6
Cumplir con los demás requerimientos del presente Reglamento para la participación de las agrupaciones deportivas en los Juegos Deportivos Nacionales.

10.7
En caso que la Junta Directiva de un Comité Cantonal de Deporte y Recreación sea intervenido, finalice su periodo o quede incompleto en el transcurso de la respectiva edición, corresponden al Delegado nombrado y  la administración de dicho Comité Cantonal continuar con el apoyo administrativo a las agrupaciones deportivas y la representación de las mismas.

10.8
Organizar y desarrollar la etapa cantonal en los deportes de conjunto en la cual se inscriban dos o más equipos de su cantón de conformidad con la normativa aplicable del presente Reglamento y llevarla a cabo dentro del periodo establecido en la convocatoria oficial o el  calendario de competencias que la Federación Nacional fije.

B- De este artículo se desprende que el ICODER ha definido que los Comités Cantonales de Deportes sean los únicos entes que den el aval respectivo a cualquier grupo deportivo organizado o no organizado para poder participar en este programa, de no darse el aval el Comité Cantonal tendrá que justificar el porque no dará el aval y podría el ICODER, de oficio dar el aval a este grupo.

C-  Se les podría dar el aval respectivo para participar, pero que esa organización sea la encargada de velar por los tramites y costos respectivos, ya que este deporte no está reconocido por el comité y presupuestariamente no contamos con recursos para esa disciplina.  Los deportistas que clasifiquen pienso se optarían por transporte y uniformes de gala como se ha definido en el Pao 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Brindar el aval respectivo a la Academia Karate-Do, para su participación en los próximos Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008. SEGUNDO:  Solicitar al señor Allan Araya, coordinar con la Asociación Karate Do, los términos en que se brinda el aval.

ARTICULO 8

La Asistente Financiera solicita la aprobación de la Modificación Interna N°13-2007 y sus justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificacion Interna : Programa de Recreación

	FECHA: LUNES 3 DE SETIEMBRE 2007

	Modificación Interna 13

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	01
	01
	01
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRADOR GENERAL
	 
	 
	 
	 

	 
	01
	01
	01
	01
	07
	01
	 
	Actividades de Capacitación
	1.000.000,00
	500.000,00
	 
	500.000,00

	 
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	01
	Otros útiles, materiales y suministros
	1.987.500,00
	 
	500.000,00
	2.487.500,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	2.987.500,00
	500.000,00
	500.000,00
	2.987.500,00

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 13-2007

Se refuerza la siguiente partida:

1. 5-02-09-01-02-99-99-01 Otros útiles, materiales y suministros del proceso Deportivo, con el fin de contribuir con la premiación del Campeonato Centroamericano y del Caribe de Equipo Campeones de Natación, en celebración del centenario del Cantón de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad  aprobar la Modificación Interna N°13-2007 y sus justificaciones.

ARTICULO 9

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Hidrotica SA
	CD-15-2007
	344
	3.345.271.15
	2235
	

	2
	NULO
	NULO
	345
	0
	0
	0

	3
	Servicios de Alimentación y Bebidas
	CD-89-2007
	346
	      160.000,00 
	2236
	0

	4
	Suplidora Belén Ltda
	CD-74-2007
	347
	      696.128,30 
	2237
	790

	5
	Eduardo Rojas Gómez
	CD-86-2007
	348
	      509.600,00 
	2238
	791

	6
	Enrique Alfaro Víquez
	CD-33-2007
	349
	      392.000,00 
	2239
	792

	7
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	350
	      274.400,00 
	2240
	793

	8
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla I Sept 07
	351
	      973.446.74 
	2241
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 10:

La señora Lucrecia González, manifiesta su preocupación de que se le informe a la comunidad las razones por las cuales este Comité de Deportes no aceptó ser sede en los próximos Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008, ya que en la calle ha oído varios comentarios al respecto.

Considera importante sacar una publicación en el periódico, en donde se de una respuesta al pueblo de las razones por la cuales Belén no es sede de esas justas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica coordinar con Hazel Rodríguez, Asistente Financiera para publicar en un periódico local o provincial, la transcripción de la entrevista realizada al señor Juan Manuel González Zamora, Presidente del Comité.

CAPITULO VII

VARIOS:   No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES:  No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:45 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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